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EXP-U,NC,:0035305/2019

VISTO:
la nota presentada por la Dra. María Carla Galfione, en la que solicita licencia

con goce de sueldo, en el cargo que desempeña en esta Facultad, desde el 30 de
agosto al 14 de septiembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:
que solicita dicha licencia con motivo de que ha sido invitada a participar del

taller-seminario internacional de Historia Conceptual en Iberoamérica "Problemas y
límites de la historia conceptual. Tiempos, espacios, categorías, imágenes,
ínconceptuandao." que se desarrollará en San Millán de la Cogolla (La Rioja - España)
así como del congreso "Metáforas espacio-temporales para la historia", que se
realizará en Bilbao (España);

que adjunta la certificación correspondiente de acuerdo con la reglamentación
vigente;

que la Escuela de Filosofía ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;

que el Área Personal y Sueldos informa que la Dra. Galfione se desempeña
como Profesora Asistente, con dedicación semi exclusiva interina, en la cátedra
Filosofía Argentina y Latinoamericana, con vencimiento de designación el 31 de marzo
de 2020;

que corresponde encuadrar la licencia de que se trata en lo dispuesto por la
Resolución 126/92 del ~H. Consejo Directivo y el Artículo 50, apartado 3, de la
Resolución 1222/14 del H. Consejo Superior;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°. JUSTIFICAR las inasistencias de la Dra. MARíA CARLA GALFIONE,
Legajo 46735, con goce de sueldo, en el cargo de Profesora Asistente, con dedicación
semi exclusiva interina, en Filosofía Argentina y Latinoamericana, de la Escuela de
Filosofía, desde el 30 de agosto al 14 de septiembre de 2019.

ARTíCULO 2°. Protocolícese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba, yarchívese.

CÓRDOBA, 2 8 AGO 2019
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